
 

ANEXO 2 
 

PERMISOS DE PESCA COMERCIAL MARITIMOS 
 
Zona de pesca marítima: con excepción de la Ría de Bahía Blanca (delimitada por Punta Pehuen-
có, extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos SE de Punta Laberinto), la Reserva de Usos 
Múltiples Bahía San Blas y las restricciones que imponga la Reglamentación vigente en la materia 
y el alejamiento de cada embarcación. 
 
PUERTO DE DESEMBARQUE GENERAL LAVALLE 

Embarcación Matrícula Permisionario 

GLADIAROR 1101 PROEXPORTAR S.A. 
OTRO SOL 1106 PROEXPORTAR S.A. 

SOL 1148 PROEXPORTAR S.A. 
SOLE MIO 1147 PROEXPORTAR S.A. 

 
 
 
Zona de pesca marítima, desde Punta Pehuen-có comprendiendo la Ría de Bahía Blanca 
(delimitada por Punta Pehuen-có, extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos SE de Punta 
Laberinto), con excepción de la Reserva de Usos Múltiples Bahía San Blas, y las restricciones que 
imponga la Reglamentación vigente y el alejamiento de cada embarcación. 
 
 
PUERTO DE DESEMBARQUE INGENIERO WHITE 
Embarcación Matrícula Permisionario 

CRISTINA ANTONIA 1824 ROUCOMAR S.R.L. 
 
 
PUERTO DE DESEMBARQUE CORONEL ROSALES 

Embarcación Matrícula Permisionario 

STELLA POLARE A. 0344-M TRAMA, Ricardo Ezequiel DNI 28.067.697 
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